
 

PROTOCOLO DE ACTUACION 

CADEBA 2008/09  

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía ha contratado los servicios 

del Seguro Médico Deportivo Obligatorio para la competiciones oficiales de la Federación Andaluza de 

Baloncesto, en las categorías Cadete, Infantil y Minibasket a la Compañía de Seguros HELVETIA. 

  

A continuación se detalla el Protocolo de Actuación en caso de accidente. 
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1. En caso de accidente deportivo, se debe dar parte telefónico del mismo al teléfono 902 107 120 (24 horas) 

2. El departamento de atención telefónica solicitará al asegurado sus datos personales y circunstancias que han provocado el accidente. 

3. Dicho departamento facilitará al asegurado un número de referencia con el que podrá acudir, acreditando su identidad, al centro concertado 
que se designe. 

4. En caso de que tras la primera asistencia se requiera una continuidad en la atención sanitaria del accidente sufrido, será de obligado 
cumplimiento para la continuación de la misma, que se facilite por parte del lesionado el parte de accidente deportivo (descargar aquí) 
debidamente cumplimentado a través del siguiente medio: 

- Fax: 913 768 097 
- Email: helvetia.accidentes@sersanet.es 
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